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El 2 de marzo de 2009 comenzará el plazo de solicitud 
de la nueva Tarjeta Azul.
     
Será imprescindible solicitar cita previa, en función del 

apellido, en el teléfono de información municipal 010, 
operativo las 24 horas del día -coste de la llamada desde 
el municipio de Madrid: tarifa urbana de Telefónica desde 
teléfono fi jo, y desde otro punto: tarifa correspondiente 
(interurbana, provincial, internacional, etc.)- o en la página 
web www.munimadrid.es/lineamadrid

La cita previa es obligatoria para ser atendido. 

Calendario de cita previa:

De la A-C a partir del 02 de marzo de 2009.   
De la D-G a partir del 23 de marzo de 2009.
De la H-M a partir del 20 de abril de 2009.
De la N-R a partir del 02 de junio de 2009.
De la S-Z  a partir del 22 de junio de 2009.

¿Cuándo hay que 
solicitarla?5
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